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CÓRDOBA, 2 2 NOV 2012
VISTO:

La renuncia de los agentes Gabriel Almada (Leg. 40041) Y Natalia Almada (Leg.
44.30 1) como miembros titular y suplente en representación de la Autoridad de la Junta
examinadora para cubrir 1 (un) cargo No Docente, categoría 7 (Código 366/07)
Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, para desempeñar
la función de Personal de apoyo de la Facultad de Artes;

y CONSIDERANDO

La necesidad de nombrar los reemplazantes titular y suplente de los miembros
renunciantes;

Por ello.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

ARTÍCULO JO: DESIG AR como nuevos miembros de la Junta Examinadora para
cubrir 1 (un) cargo Categoría 7 (Código 366/07) Agrupamiento Mantenimiento,
Producción y Servicios Generales, para desempeñar la función de Personal de apoyo
de la Facultad de Artes:
En representación de la Autoridad:
Titular: Dagassán, Pablo (Leg. 37.222)
Suplente: Córdoba, Lucas (Leg. 43.296)

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la UNC,
comuníquese yarchívese.
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